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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y  Hacienda

Acuerdo N* 525

Tegacígalpa, D. C., 3 de septiembre
Wói

Vina para resolver la solicitud p re
tratad* con fecha siete de abril de mil 
rancfantos sesenta y cuatro, por el se
ñor Darío Humberto Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, en su carácter de Repre
sentante de la empresa “ Empacadora 
del Norte, S. A.” del domicilio de 
Puerto Castilla, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo número 1, del 
nueve de octubre de mil novecientos 

t sesenta y tres, en el sentido de que se 
aumente la lista de materiales de 
construcción, maquinaría, equipo, ma
terias primas y combustibles a impor
tase con franquicias aduaneras.

Resulta: Que en diez y veintidós de 
abril pasado, se dio traslado de la so
licitud a la Secretaría Técnica y a la 
Comisión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dictamen 
la

oion de cue o ; pimienta y pimientos 
molidos; clavos de olor, anís, cominos, 
hinojo, achiote, jenjibre y tomillos; e ) 
Aumentar en el inciso g ) el siguiente 
combustible: kerosina.

2*— El presente Acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “Empaca
dora del Norte, S. A.”  del cumplimien
to de cualquiera de las obligaciones 
contenidas en el Acuerdo N9 1 men
cionado, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste.

3*— El plazo para el goce de las fran
quicias a que se refiere el presente j 
Acuerdo empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N9 1 , del nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta v tres.

49— El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “La Ga
ceta”  por cuenta del interesado, no pu- 
diendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.— Comuniqúese»

C O N T E N I D O
Secretarla de Econom ía y H arienda

Acuerdos NO ¿25. &w s 716.—agosto s Septiembre de iflM. 
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

Ordenes de Pago correspondiente* a M ano de lMI. 
Secretarte de Educación PúbflM

Acuerdos NP 566 al 530B, inclusive. Febrero de lflM. 
A V IS O S

Considerando: Que por todo lo 
anteriorm ente expuesto es proce
dente acceder a lo  solicitado.

Por tan to: E l je fe  de Gobierno,

ACUERPA:

Resolta: Que en diez de abril del 
comente año la Secretaría Técnica se 
pronunció en parte a favor de la am
pliación del Acuerdo N9 1 citado.

Resulta: Que en siete de mayo 
corriente, la Comisión de Iniciativas 
Industriales también fue de parecer 
porque en parte se concediera la am
pliación solicitada.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Cupertino Ñoñez M.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERPA:

Acuerdo N* 546

Teguciga lpa, D. C., 24 de agosto 
de 1964.

V is ta  para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinte de 
abril de m il novecientos sesenta y  
cuatro, por el señor Ernesto Keiser 
Lyon, de generales conocidas, en 
su carácter de propietario de la 

1*—Ampliar el Acuerdo N 9 1, del | ' ‘Fábrica  de Baterías Lightning", 
aueve de octubre de mil novecientos i contraída a  pedir ampliación del
menta y tres, a favor de la empresa 
“Empacadora del Norte, S. A.” , del 
dsmfaflio de Puerto Castilla, en la for
ma rigniente: a ) Incluir entre las ac
tividades a que se dedicará la empresa, 
la de preparación de pieles y cueros; 
b) Aumentar en el inciso c) la si
guiente maquinaria y equipo: Maqui

naria pata la preparación de pieles y 
cueras; enfriadores de agua para la 
planta industrial y equipo de ínter-co
municación para seguridad de las plan
tas de refrigeración; c ) Incluir en d  
indio d) loe siguientes materiales de 
ruratmiiéu e instalación: hierro o
pera» en lingotes, tochos, barretas, ha- 
ndi pasa planchas y barras para ho
jalatería y formas primarias equiva
lentes; universales, planchas y láminas 
y «trícalos similares, no revestidos; tu
ba». pantallas y accesorios de vidrio 
pan los mismos, para usos germicida 
y de «hmbrtdo: d i Aumentar en d  

e l las siguienie-. materias pri-

Acuerdo N “ 1298, del veinte de di
ciem bre de m il novecientos sesen
ta  y  dos, en el sentido de que 
incluya el ácido sulfúrico en la lis
ta  de m aterias primas a impor
tarse con franquicias aduaneras.

I 9— A m p lia r el Acuerdo N 9 1298, 
del ve in te  de diciem bre de mil no
vecientos sesenta y  dos, a favor 
de la  "F á b rica  de Baterías L igh t
ning” , de este domicilio, en la  fo r 
ma sigu iente: a ) Inclu ir en el In 
ciso c ) la  sigu iente m ateria prima: 
ácido sulfúrico. 29— Las franqui
cias aduaneras a que se refiere el 
numeral an terior comprenden to 
dos los derechos, tasas, contribu
ciones, cargos y  recargos que cau
se la im portación del referido bien, 
incluyendo los derechos consula
res. Se exceptúan, sin embargo, 
las tasas o  derechos de gabarraje, 
muellaje, alm acenaje y  m anejo de 
m ercancías y  la s  que son lega l
m ente exig ib les  por servicios de 
puerto, custodia, seguro y  trans
porte. 39— E l p lazo para el goce de 
las franquicias a que se refiere el 
presente Acuerdo, empezará a con
tarse desde la  fecha en que entró 
en v igen cia  el Acuerdo N- 1298 de 
que se ha hecho referencia. 4*—  
E l presente Acuerdo no significa 
que se ex im a a  la  "Fábrica  de Ba-l 

| terías L igh tn in g ”  del cumplimieri-1 
to de cualquiera de las obligacio
nes contenidas en el Acuerdo N 9 
1298 mencionado, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y 
form an parte  de éste, 5*— Este 
Acuerdo deberá publicarse en el 
D iario O fic ia l " L a  Gaceta” por 
cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que 
el m ism o reconoce, hasta que se 
haya cum plido con lo  dispuesto en 
este numeral.— Comuniqúese.

San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo N9 984, del diez de septiem
bre de mil novecientos sesenta y tres, 
en el sentido de que se aumente la 
lista de equipo y materias primas a 
importarse con franquicias aduaneras.

Resulta: Que en veinte y veinticua
tro de abril del año en curso se dio 
traslado de la solicitud a la Secretaria 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emitie
se dictamen la segunda.

Resulta: Que en veinte y cuatro de 
abril del corriente año, la Secretaría 
Técnica se pronunció a favor de la 
ampliación del Acuerdo N 9 984 citado.

sesenta y tres, a íavor de la  “ Empre

sa de Curtidos Centroamericana, b. 

A.” , del domicilio de San Pedro Sula, 

departamento de Cortes, en la forma 
siguiente: a ) Incluir en el inciso b ) 

los siguientes materiales de instalación: 

Lámparas desarmadas para iluminación 

artificial de dos tubos fluorescentes de 

96” , con sus respectivas accesorios y 

bombillos de repuesto; b) Otorgar 

100% de franquicias aduaneras, du

rante un periodo de cinco (5 ) años, 

para la importación de la siguiente ma

teria prima: Sal granulada para la pre

paración de cueros.

29—El presente Acuerdo no significa 

que se exima a la “ Empresa de Cur

tidos Centroamericana, S. A.”  del cum

plimiento de cualquiera de las obli

gaciones contenidas en el Acuerdo 

N9 984 mencionado, las cuales por el 

contrario se hacen extensivas y forman 

parte de éste.

Resulta; Que en siete de mayo la 
Comisión de Iniciativas Industriales 
también fue de parecer porque en par
te se concediera la ampliación solici
tada.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

1*—Ampliar el Acuerdo N* 984, dd 
diez de septiembre de mil novecientos

39— El presente Acuerdo deberá pu

blicarse en el diario oficial “ La Gace

ta”  por cuenta del interesado, no po

diendo hacer uso de las franquicias que 

el mismo reconoce, hasta que se haya 

cumplido con lo dispuesto en este nu

meral.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado raí los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Cupertino Núñez M .

Comunicaciones y Obras Publicas

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR

Ministre Luis Bográn Fortín 
Sub-Secretario Vicente Williams Agasse

ORDENES DE PAGO

Resulta: Que en veintiuno y 
veinticuatro de abril se dio tras
lado de la solicitud a la Secreta
ría Técnica y a la Comisión de Ini
ciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese el análisis 
la primera y emitiese dictamen la 
segunda.

Resulta: Que en veinticuatro .le 
dicho mes la Secretaría Técnica 
se pronunció a favor de la amplia
ción del Acuerdo N* 1298 citado.

Resulta: Que en siete de mayo 
corriente la Comisión de Iniciati
vas Industriales también fué de 
parecer porque se concediera la

O. L O P E Z  A ,

ES Secretario  de Estado en :os 
Despachos de Econom ía y  H acien
da, por la  Ley,

C . Núñez M .

»; « 1  grao alada para U prepara-, ampliación solicitada.

Acuerdo N * 716

Tegucigalpa, D. O , 3 de septiembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha trece de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, por el se
ñor Francois de Peyrecave, mayor de 
edad, casado, comerciante y de es
te domicilio, en su carácter de Presi
dente dd  Consejo de Administración 
de la “ Empresa de Curtidos Centro- 

S. A.”  coa domicilio en

H e » de m a n o  d e  1964.

N 9 13137.— L  1.771.50, a  fa vo r de 
de T aca In ternacional, v a le r del 
transporte de correspondencia de 
T egu ciga lp a  a  M éxico, durante el 
m es de d iciem bre de l año pasado, 
F actu ra  N *  B -21707, p o r e l trans
porte de correspondencia de T egu 
c iga lp a  a  N e w  O rleans, durante e l 
m ee de d iciem bre del año pasado. 
F a ctu ra  N T B-21706; va lo r d d  
transporte de correspondencia de 
T egu c iga lp a  & P an am á, durante él 
m ea de diciem bre del año pasado, 
F actu ra  N 9 B-21710, contrata pro
r ro g a d » en A cuerdo  N *  965, del 27 
de ju lio  de 1962.

N 9 13138— L  4.640.65, a  favor 
del B anco C en tra l de H onduras, 
p ara  com pra de un cheque por 
U . S. $ 2.311.08, equivalente a  
Francos Suizos 9.996.00 (N / S  100-

de la  O fic in a  In ternacional de la  

13. P . 13. con sede en B erna, Su i

za, p ara  cancelar saldo  a  ca igo  dat 

Servicio P o sta l de H onduras, att 

concepto de cu ota-parte  c o n t r i »  

tiva por e l año de 1963, de < * * * ¥ ■ 

m idad con e l A rticu lo  20 de I »  C on 

vención de O tt& w » de 1957 y  e l A r 

ticulo 112 del reglam ento respec

tivo; v a lo r del cheque IT. 8. ..........

$ 2.311.08, equ ivalente a  L  462216 » 

cam bio L  18.49.

N f 13139.— L  20.00, a  fa v o r de  
la E m presa N acion al da E n e rg ía  

E léctrica, por el sum in istro de en er

g ía  e léctrica , duran te el m ee de 
enero del afio  en curso, aegd s de* 

ta lle : Servicio  Poeta! 
ción, T egu ciga lpa, C u ad ra

igu al a  U. S. $ 0.2312), a  la  orden | A v iso  N* 19323.
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Director

Directora

Secretaría de Educación Pública

t í . - . f ' ■( ue ?> ■ c u e rd o  .\ O 56t>

M UNICIPIO  DL SAN AGUSTIN 

Aldea Descombro*

Escuela “ Trinidad Fiallos”

Gabriel Carvajal T-.

Aldea Cerro Negro 

Escuela “ Xicolás V illeda**

Blanca Estela BustiUo

M U NIC IPIO  DE NUEVA ARCAD IA/

Aldea Nueva Arcadia 

Escuela  “Po lica rpo  B o n i l la

Directora María Elena Sánchez
Sub-Dírectora Amada Sánchez
Profesora Auxiliar Gloria Anarda Villeda

Aldea de Roble Gacho

Escuela “ Juana Castrillo”

Directora Bernardina Pineda

Aldea La Unión 

Escuela “ Po lica rpo B onilla ”

Directora Blanca L. de Medina

Aldea Quebrada Seca 

Escuela “ 21 de Ooctubre”

Aldea Chal meca

Escuela “ Augusto C , C oe llo*

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Melba Cerro?
María Luz Robles Mejía 
Blanca Vaíenzuela 
Jesús Castillo R.
Elvia Sánchez (Plaza nueva)

Aldea Ojos de Agua 

Escuela “ Pedro P . A  maya*9 

Directora Alba Luz García

Aldea Buenos Aires

Escuela “ D ionisio de Herrera**

Directora 
Sub-Dí rectora

Francisca Aragón 
Olga Zerón de García

Aldea de Agua Buena 

Escuela “ Ramón M ontoya”

Directora Lastepia Hueso

Aldea Los Tañeos 

Escuela  “ Cristóbal Colón *

Directora
Sub-Directora

Norma Valdez de Romero 
Romelia Reves

Directora

Acuerdo N® S67

Tegucígalpa, D. C- 29 de febrero 
le 1961.

Alejandrina García

Acuerdo N? 568 Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na

tional. Estudios Sociales, Ciencias Na- J tárales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Vista la solicitud presentada a esta Física, Educación Musical, Artes Pías

Tegueigaípa, D. C., 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. Secreatría, con fecha veintitrés de ene-,ticas. Tercer Curso del Ciclo Común de

ACUERDA; ' ro deV año en curso, por el joven Her-, Cultura General: Idioma Nacional, E$- 
jnán Hernández M.. estudiante y veci--ludios Scoiaíes, Ciencias Naturales, 

Nombrar a partir del V* de marzo  ̂no de este Distrito Central, contraída 1 Matemáticas, inglés, Educación Física, 
Jet presente ano, a las siguientes p e r-a  pedir se le conceda equivalencia de j Educación Musical, Artes Industríales, 
sonas, miembros del Personal Admínis- j estudios de las materias comprendidas j Primer Curso del Ciclo Diversificado 
?rativo que trabajará en la Escuela i conforme al Plan de Estudios de Edu- ¡ de Educación Secundaria: Idioma Na- 
Granja Demostrativa de Catacamas,
Olancho, en. la fronia que se detalla-.

Giovaní Argeñal Lara. Asistente. Se- 
-retario y Profesor de Inglés, en sus- 

-iitlición del Profesor Hernán Evel'me. 
3ue renunció.

Hugo Mass Cárdenas, Consejero de 
Estudiantes y Profesor de Recreación 

y HWsica, en sustitución del Profesor 

Atftlfo Vendrell Franco, que renuncio.

Los nombrados devengarán el suel

do asignado en el Presupuesto General 

Je Egresos e Ingresos, excepto durante 

dos primeros meses que devengarán 

í i  8% drl sueldo tope de conformidad 

ron el Artículo 78 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto.—Comuni

cación Normal, con las similares a fas^ional, Inglés, Matemáticas, Historia 
del Plan de Estudios del Ciclo Común. Universal, Biología, Física, Química, 
de Cultura General y Diversificado de Filosofía, Educación Física y Deportes. 
Educación Secundaria; acompaña una Segundo Curso del Ciclo Diversificadlo 
certificación de estudios debidamente de Educación Secundaría: Física, Quí-

de 1 la 'ciudad de Ocotepeque, depar
tamento de Ocotepeque.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Oswaldo L ópez a .

El Secretario de Estado en el f*e~- 
pat^O de Educación Pública,

Eugenio Matute i .

legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia -e 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi*
j litar.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Moral v Cívica, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes

mica. Educación 
Comuniqúese.

£1 Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Publica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo NT* 568

Tegucígalpa, D. C„ 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, ta beca 
de (  25.001 veinticinco lempiras men
suales. a favor del joven José María 
Pinto Vides, para que realíce estudios 
en el Instituto “ Juventud Hondurena”

Los nombrados devengarán el sueldo conforme Decreto 173 &  
6 de octubre de 1957, reformado con el Decreto N" 114 del 6 de jitó 
,e 1963.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Mattóe C

las asignaturas cuya equivalencia1* 
solicita, tengan la misma denotninifciíi 
en ambos Planes, Artículo 78 dd G5- 
digo' de Educación Pública. 1

Por tanto: El Jefe de! Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia wíicftsdi 
en la forma siguiente: Primo1 Gam 
del Gclo Común de Cultura Gqpanl: 
Idioma Nacional, Estudios Sw?«l* 
Matemáticas, Inglés, Educación Fíáe* 
Segundo Curso de! Ciclo Coman 4t 
Cultura General: Idioma Nacioaal, £* 
tudios Sociales, Matemáticas, larfé  ̂

Educación Física. Tercer Cuno del O  

cío Común de Cultura General: M i

ma Nacional, Estudios Sociales, Mal* 
máticas, Inglés, Educación Física. Pri

mer Curso del Ciclo Diversificado la 

Educación Secundaria: Idioma Nacio

nal, Inglés. Matemáticas, Quúaka, So

ciología, Introducción a la EooMMÓl 
Política, F.duc ación FUica y Depsrtm 

Segundo <~urso del Ciclo Oharifitlll 
de Educai íón Secundaria: Idioma No
cional, Inglés. Química, EducacMR R  

sica y Deportes,—Comuniqúese,

Oswaldo L ó m  X

El Secretario de Estado en 

pacho de Educado* Pública.

Física y Deportes.—

Oswaldo L ópez A.

Des-

Acuerdo N’  569

Tegueigalpa, D, C., 29 de febrero 
de 1964.

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiocho de ene
ro del año en curso, por el joven Ger
mán Alberto Hernández, esutdíante y 
vecino de la ciudad de San Pedro Su- 
la, departamento de Cortés, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
ronforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Gclo 
Común de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que «e ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que *e concederá
equivalencia de estudios siempre que
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zad a  a fa v o r  de  la  señ orita  N id ia  E lisa  

C h in c h illa , m ed ía n le  A cu erd o  N® 426-B 

d e l Jü de lo s  ('o rrien te ji. D icho tras

la d o  ^  h a ré  del In s titu to  "Ju ven tu d  

H o n d u re n a " d e  la  c iu d ad  de O cotPpe- 

qu e , de p arla  m en tó  d e  O ro tep equ e . a 

la  E scu ela  N o rm a l de S eñ orita * de esta 

e iu d ad . i L  35.001 tre in ta  y cinco lem 

p ira *  m ensuales.

A cu erd o  N *  569

Tegacigalpa. D . C .  29 de fe b r e ro

¿e MM.

E l J e fe  d e l G ob iern o  M ilita r .

ACUERDA:

T n ob d a r a partir de l 1* de  fe b re ro  

del presente año, la  beca de  ( L  25.00 > 

w atic inco  lem p iras m ensuales, au tori- E l {tasto s e  im p u ta rá  a la  P a r t id a  

« d a  a favor d e  la  jo v en  M a r ía  de  Je- ¡ c o rre sp o n d ie n te  d e l P resu pu esto  G én e 

sis Guillen, m ed iante A cu erd o  V  529 ( al d e  Egrf-sos e In g reso *.— Com uní- 

<H 28 de los corrien te*. I>i< ho tras lado  qu e*e .

se hace del Institu to " Lem p ira " ’ de 

San Marcos de Colón, departam en to  de  J 

Choiuteea, a la  Escuela N o rm a l d e  

Señoritas de e«ta  ciudad, con <L  35.001 

treinta y  cinco lem p ira * m ensuales.

El gasto se im putará a  la  P a r t id a  

correspondiente del P resu pu esto  G en e 

ral de Eare-ci- e  In gre*o *.— -Comuní* 

(píese.

OSWALUH I.ÓPF.Z A .

El Secretario de Estado en el D es

pacho de Educación  P ú b lica .

Oswaldo López A .

E l S e c r e ta r io  de  E s ta d o  en e l D es

pach o  d e  E d u cac ión  P ú b lic a ,

Eugenia Matute C.

A c u e rd o  N® 571-A

D, C ., 29 de fe b re ro

m ed ian te  A< uerdo N® 313-B de] 

lo -  c o rr ie n te » . D e b o  tra - la d o  s 

de )a  E scu ela  N o rm a l d e  \ aronr-» “ i.i-n 

tro  A m é r ic a "  de E l Edén , C om ayagua. 

al In s titu to  "A lv a ro  Cnntreras"" de San

ta R osa  d e  < op án .

Kt pasto  »e  im pu ta rá  a la  P a rtid a  

correspc>ndÍene d e l P resu pu esto  C erte

ra! d e  E gresos  e  In gresos.— C om un i

qúese.

O s w a u m j  L ó p e z  A .

E l S e  c r e ta i ¡o  ele E stado  en  e l Des. 

pach o  d e  E d u cac ión  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

]® '-u a le - .  a fa v o r  de i 

ha. e 't in a  < ruz. p a ra  qu 

Len - ! ’ ud ios en el

Hernández" <],- ¡a

A c u e rd o  N® 572-A

T e g u c ig a lp a . 

d e  1964.

\  ista la  so lic itu d  presen tada a esta

T e g u c ig a lp a . I ) .  

de 1964.

V is ta  la  s o lic itu d  p resen tada  a esta

S e c re ta r ía , to n  fe ch a  ve in te  de en ero  

d e l añ o  en cu r*o . p o r  e l jo v en  R ene 

M a ra r lia ga  A a le r ia n o , es tu d ian te  y  v e*

a -ivr-n Ip.e A rg e jj. 

e - o m in ú e  -u - es- 

i o  "" <. er.a ro  M  u ñoz 

c iu d a d  d e  S itú a te - !

"‘ ju ven tu d  H ondurena** d e  la  c iu d a d  d e  

O ró te  pequ e, d e p a r ta m en to  d e  O co tqpe*

que.

E l gasto -c  im p u ta rá  a  la  p a r t id a  co-

p equ e. d ep a rta m en to  de C om ayagua.

El gas to  se im pu ta rá  a !a  P a r tid a  

i o r re * [ton d ¡en te  de] P resu pu esto  Gene-

: r res pon d ie n te  d e l P re su p u es to  G e a re a l

de E gresos e  In g reso s .— C om u n iqú ese.

i
ral d e  

quese.

E a res o *  e  1 n greso*.— Com uní*

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S e c re ta r io  

r a  h o  de Ed-m r*

le  E s ta co  en 

;.*n íE líd ic a .

e] Des- I

Oswaldo L ópez A -

E 1 S e c re ta r io  d e  E s tad o  en e l  D es

pacho d e  E d u cac ión  P ú b lic a .

Eugenio Matute C.

E n e n io  Matute C.

A c u e rd o  N® 573-A
T e g u c ig a lp a , D . 

d e  1961

A c u e rd o  N *  5 j4-A

G .  29  d e  fe b r e ro

Eugenia Muíate
j S ec re ta r ía , t on  fe ch a  veintidós; d e  e n é - jriri0 d e  la  r i, id a d  de E l P rog res o , d e - ¡ 

j rn d e l año en  curso, p o r  e l jo ven  R o - P a g a m e n to  de Y o ru . co n tra íd a  a p ed ir  

jb e r lo  E sp ín o za  O sorio . estud ian te y  v e - j sp con ced a  eq u iva len c ia  de estud io*

A cu erd o  N® 570

del C ie lo  ^-d u Parbrn N o r m a l;  a com pañ a  una cer- 

D iversi- r if ic a c ió n  d e  es tu d io s  d eb id am en te  l e 

ga liza d a .

¡c iñ o  de  este D is tr ito  C en tra l, con tra íd a  : ,ie  la s  m ater ia s  co m p ren d id a s  con form  

■a p e d ir  se  le  qpneeda  eq u iva len c ia  d e ^ a  ̂ D lan  d e  E s tu d io s  d e  E d u cac ión  5e- 

' es tu d ios  d e  Jas m ater ia s  c o m p re n d id a s ' cu n d a r ía - ro n  ,as  «m í la r e s  a las de l 

Tegucigalpa, D . C ,  29 de fe b r e r o  ' c o n fo rm e  a l P la n  de  E stu d ios  d e  E du- ¡ ^ an d e  E s tu d io s  ¿ e l  C ic lo  C om ún de  _. 

de 1964. '  i r a c ió n  Conten- ial, con  las s im ila res  a i r u l t l l r a  Gen<íraI > D iv e r s ific a d o  d e  Pana  « n a  c* iw a c io n

! la s  d e l P la n  d e  E stud ios
V * U  h. so lic itud  presen tada  a esta  C o m - n de  CJuJtura G en e ra , y 

Secretaria, con fech a  q u in ce  d e  en ero  f i ( , d o  d e  E d u cac ión  S ecu n d a r ia ; acom - 

dd  w >  en curso, por e l jo v en  H ern án  ' paña  una r m i f i c a r ió n  d e  estudios d e .

Antamo B erm udez A ., es tu d ian te  y  ve- ( h u W n t e  ] e g a ]iza d a . 

ciño de este D is tr ito  C en tra l, co n tra íd a  ¡

a pedir se le  conceda  eq u iva len c ia  d e -  R e su lu ta : Q u e  se  h a  o íd o  e l p a rece r  

estadios de las m aterias  com p ren d id a s  fa v o ra b le  d e  la  D ire c c ió n  G en era l d e  

conforme al P la n  de E stud ios d e  Ba- E d u cac ión  M e d ia , 

íhillerato, con las s im ila res  a las de l j

Plan de Estudios del C ic lo  Com ún d e 1 r * ™ d ™ " d °-- 0 ^  se concederá

Cultura G en era l: acom paña una ce rti-  ¡^ u i v a l e n n a  de estud ios s iem pre que
Mas as igna tu ras cuya eq u iva len c ia  se so*

¡ l íc it a ,  ten gan  la m ism a denom inación  

! en  am bos P la n es , A r t íc u lo  78 d e l Có*

T e g u c ig a lp a . I ) .  G .  2 9  d e  fe b r e r o  f V is ta  la  s o lic itu d  presen tada  a e * ia

C ., 29 d e  fe b r e r o  d e  S ecre ta r ía , con  fe c h a  v e in t ic in c o  de
, ,, . . . en ero  d e l a ñ o  en  curso, p o r e l jov> n

| V is ta  fa  so lic itu d  presen tada  a esta

S ecre ta r ia , con  fe c h a  v e in t id ó s  d e  en e 

ro  d e l año en curso, por e l ¡oven  R aú l 

C erra tn  M o ra zán , e-*tudiante y  vec in o  

d e  es te  D is tr ito  (.e n tra !, con tra íd a  a 

p e d ir  se le  con ced a  eq u iva len c ia  de 

estud ios d e  las m ateria s  com p ren d ida * 

c o n fo rm e  a l P la n  de E s tu d io *  de E d u 

cación  C o m e rc ia l, con la * - im ila re s  a 

ia* del P la n  d e  E = tu d io « d e l C ic lo  C o

mún d e  C u ltu ra  G e n e ra l y  D iv e rs ifi

ca d o  d e  E d u cac ión  S e cu n d a r ia : acom *

de  estudios d e - , R e su lta : Q u e  se  ha  o íd o  e l p a ree n

; R ign b er to  M an eta , es tu d ian te  y  ve c in o  

de la  c iu d a d  de San P e d ro  • 'ida . d ep a r 

lam en to  d e  C o rté s  co n tra íd a  a p ed ir

■ se le  co n ce d e  eq u iv a le n c ia  de estudios 

de las m ater ia s  co m p ren d id a s  co n fo rm e

■ a] P la n  d e  E s tu d io s  de E d u cac ión  C o

m erc ia l. con Jas s im íla re *  a la * d e l P lan  

de E stu d ios  d e l C ie lo  Com ún de Cul-

’ tura G e n e ra l;  a com p a ñ a  una c e r t if ic a

ic ió n  d e  es tu d ios d e b id a m en te  le g a l i 

zada.

ficacion de estudios d eb id am en te  lega- 1 Ias af,*'-n a *üra:' 

liúda.

Besulüt: Q ue se ha o íd o  e l .p a r e c e r  d ig o  d e  E d u cac ión  P ú h lica .

favorable de la  D irecc ión  G en era l 

E&cación M ed ia , .

Considerando: Q ue se con ced erá

equivalencia de estudios s iem p re  q u e  

las asignaturas cuya eq u iva len c ia  se so 

licita, tengan la m ism a den om in ac ión  

en ambos P lanes, A r t íc u lo  78 d e l C ó 

digo de E ducación  P ú b lica .

Por tanto; E l J e fe  del G o b ie rn o  M i 

litar,

AcusaoA:

P o r  tan to : E l J e fe  

lita r ,

del G ob iern o  M i-

C o n c ed e r  la  eq u iva len c ia  so lic itad a  

en la  fo rm a  s ig u ien te : P r im er  Curso 

d e ! C ic lo  Com ún de C u ltu ra  G en e ra l; 

Id io m a  N a c io n a l, E s tu d io s  Socia les, In 

g lés , E d u cac ión  F ís ic a , M atem áticas. 

S e gu n d o  C urso  d e l C ic lo  Com ún d e  

C u ltu ra  G e n e r a l; Id io m a  N ac ion a l, E s

tu d io s  S oc ia le s , M a tem á tica s , In g lé s , 

E d u cac ión  F ís ic a . T e r c e r  Curso d e l C i

c lo  C om ú n  d e  C u ltu ra  G en e ra l: Id io 

m a  N a c io n a l, E stu d ios  S ocia les, M a te -

Conceder da equ iva len c ia  so lic itad a  

4» la lom a s igu ien te ; P r im e r  C u rso

del C iclo  Com ún d e  C u ltu ra  G e n e ra l: ,  , , _  .

N ac ion a l, C ien c ias  N a tu ra les , I m a tica s ’ I n Sies ’ E d u ra n o n  F *síca", P a 
lm e r  C urso  d e l O c i o  D iv e rs ific a d o  d e ,

R e s u lta : Q u e  se  ha o íd o  e l  p a recer 

fa v o ra b le  d e  la  D ire c c ió n  G en era l de 

E d u eae ión  M e d ia .

C o n s id e ra n d o : Q u e  se concederá

e q u iv a le n c ia  d e  es tu d ios  s iem p re  q u e  

la s  a s ign a tu ras  cu ya  eq u u iva len c ia  se 

so lic ita , ten ga n  la  m ism a denom inación  

en am b os  P lan es , A r t íc u lo  78 d e l Có- 

d ig o  d e  E d u cac ión  P ú b lic a .

P o r  ta n to : E l J e fe  d e l G ob ie rn o  M i 

lita r ,

ACUERDA :

C o n c e d e r  la  eq u iva len c ia  so lic itad a  

en la  fo rm a  s ig u ie n te : P r im e r  Curso 

de l C ic lo  C om ún de C u ltu ra  G en e ra l: 

Id io m a  N o c io n a l,  E stu d ios  Soc ia les , 

C ien c ia s  N a tu ra les , M a tem á tica s , In 

glés , E d u c a c ió n  F ís ic a , E d u c a c ió n  M u 

s ica l, A r t e s  P lá s tica s . S egu n d o  Curso 

d e l C ic la  C om ún d e  C u ltu ra  G e n e ra l: 

Id io m a  N a c io n a l, E s tu d io s  Soc ia les , 

C ien c ia s  N a tu ra les , M a tem á tica s , In 

g lés , E d u c a c ió n  F ís ic a , E d u cac ión  M u 

s ica l, A r t e s  P lá s t ica s . T e r c e r  C urso de l

b id am en te  le g a liza d a .

R e *u !ta : Q u e  se h a  o íd o  e l p a recer 

fa v o ra b le  d e  la  D ire e e ió n  G en era l de 

E d u cac ión  M e d ia .

C o n id e ra n d o : Q u e  se  concederá

eq u iva len c ia  d e  es tu d io s  s iem p re  qu e

fa vo ra b le  de  la  D ire c c ió n  G en e ra l 

E d u cac ión  M e d ia .

de

(C onsiderando : Q u e  se  co n ced erá  e q u i

va len c ia  d e  es tu d io s  s ie m p re  q u e  las 

a signa tu ras cu ya  e q u iv a le n c ia  se  so li

c ita , ten ga n  la  m ism a  d en om in ación

, . . .  c |en am b os P la n e s . A r t íc u lo  78 d e l C o 
la  sas ign a tu ras cu ya  e q u iv a le n c ia  se s o - ¡A . -  . --------

. . . , . . .  'd i g o  d e  E d u cac ión  P ú b lic a ,
l ic ita , ten ga n  la  m ism a  den om in ac ión

en am b os P la n e s . A r t íc u lo  78 de l Có-1 p o r  ta n to : e l J e fe  d e ] G o b ie rn o  M i 

d ig o  de  E d u c a c ió n  P ú b lic a . lita r ,

acuerda: ■ ,
C on c ed e r  la  e q u iv a le n c ia  so lic ita d a  

en la fo rm a  s ig u ie n te : P r im e r  Curso

t
P o r  tan to : E l J e fe  d e l G o b ie rn o  M i-  ‘

l ita r , j
a c u e r d a : [

( .o n c e d e r  la  eq u iv a le n c ia  so lic itad a  ( d e ] C ic lo  C om ú n  d e  C u ltu ra  G e n e ra !: 

en la  fo rm a  s ig u ie n te : P r im e r  Curso ' Id io m a  N a c io n a l, E s tu d io s  S oc ia le s , M a - 

d e l C ic lo  C om ún d e  C u ltu ra  G e n e ra l: tem áticas. In g lés , E d u cac ión  F ís ic a , Se- 

Id io m a  N a c io n a l, E s tu d io s  S o c ia le s , ' g ( ln <j0 C urso  de l C íe lo  Com ún d e  Cuf- 

M a tem á tica s , In g lés . E d u cac ión  F ís ica , tura G e n e ra l: Id io m a  N a c io n a l, E s tu - 

S egu n d o  C urso  de l C ic lo  Com ún de d ios  S oc ia le s , In g lé s , E d u cac ión  F ís ica .

T e rc e r  C urso  d e l C ic lo  Com ún d e  C u l

tura G e n e ra l:  Id io m a  N a c io n a l, Estu-

C u ltu ra  G e n e r a l : Id io m a  N ac ion a l, E s

tu d ios  S o c ia le s , In g lé s , E d u cac ión  F ís i

ca. T e r c e r  C u rso  d e l C ic lo  Com ún de  

C u ltu ra  G e n e ra l:  Id io m a  N a c ion a l, Es

tu d ios  S o c ia le s , In g lés , E d u cac ión  F í 

s ica . P r im e r  C u rso  d e l O c i o  D iv e rs i

f ic a d o  d e  E d u c a c ió n  S e cu n d a r ia : Id io 

m a N a c io n a l, I n g l é s  Q u ím ic a , S oc io !o -

G c lo  C om ú n  d e  C u ltu ra  G e n e ra l:  I d i o - j ^  In tro d u cc ió n  a  la  E con om ía  P o li-  

m a N a c io n a l,  E s tu d io s  S o c ia le s  C ien- t i ( * s  E d u c a c ión  F ís ic a  y  D eportes. Se- 

c ía s  N a tu ra le s , M a te m á t ic a s  In g lé s  gu n d o  ^urs0 d e * C ic lo  E H vere ificado de  

E d u c a c ió n  F ís ic a , E d u cac ión  M u s ic a lJ  E d u cac ión  S e c u n d a r ia : Id io m a  N ac io -

Mstemáticas In g lé s  E d u cac ión  F í si c a , l ™ 7  ¡ A rte s  In d u s tr ia le s . P r im e r  C urso  d d  Ci1™5' In g lé s  Q u ím ic a , E d u cac ión  r is ic a. . . .  —  c ___j i i E d u c a c ió n  S e cu n d a r ia : Id iom a  N ac ió -  r tr ie s  m a u s in a ie s . r r im e r  u-urso a e i ^
Artes Plásticas. S egu n d o  C urso  del1 C i-  |rinUc F H » J c l o  D iv e r s i f ic a d o  d e  E d u cac ión  Ñ o r-  > D ep ortes . C om u n iqú ese,
d o  Cam ón d e  C u ltu ra  G e n e ra l:  Id io 

ma Nacional, C ien c ias  N a tu ra les , M a te -  

Ing lés , E ducac ión  F is ica , A r -

d ios  S oc ia le s , In g lé s  E d u cac ión  F ís i

ca.— C om un iqú ese.

Oswaldo López A.

E l S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  lo s  D es

pachos d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

tes P lá stica s T e rc e r  Curso d e l O c i o  

Camón de  C u ltu ra  G en e ra l: C ien c ias  

Naturales, M atem áticas, In g lés , E d u ca 

ción F ísica.— Com uniqúese.

O s w a i .do  L ó p e z  A .

EX Secretario  de  Estado en  e l D es

pacito de Educación  P ú b lica .

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N® 570-B

Teguciga lpa, D. C ., 29 d e  fe b r e r o  

de 19*4.

E l J e fe  d e l G ob ie rn o  M ilita r ,  

acdoida:

Trasladar a p a rtir  d e l 1* d e  fe b re ro

na l. In g lés , Q u ím ica , S oc io lo g ía , Edu- 
a c ión  F is ic a  y D ep orte s , In trod u cc ión  m aD Id io m a  N a c io n a l, M a tem áticas , 

a la  E con om ía  P o lít ic a . Segundo Curso ‘ C ien c ia s  F ís ica s  y  Q u ím icas , A r te s  \ U - 

d e l C ic lo  D iv e rs ific a d o  de E d u cac ión  o u a Ics- S e gu n d o  C urso  de l C ic lo  D iver- 

S e ru n d a r ia : Id iom a  N ac ion a l, In g lés , ^ s ificado  d e  E d u cac ión  N o rm a l: Id iom a

E d u cac ión  F is ica  y D eportes.— Com u- j N a c io n a l, M a tem á tica s , C ien c ias  Físi-

cas y Q u ím icas , In tro d u cc ió n  a la  F ilo -m qtiese .

Oswaldo López A .

E l S e c re ta r io  de E s tad o  en e l D es

pach o  d e  E d u cac ión  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

A c u e rd o  N *  571-B

T e g u c ig a lp a , D . C ,  29 d e  fe b r e ro  

d e  1964.

E l  J e fe  d e l G o b ie rn o  M ilita r , 

accerda:

T ra s la d a r  a  p a r t ir  d e l 1* d e  fe b r e r o  

d e l p re sen te  año, la  b e ca  d e  <L  25-001

dri presente año, la  beca  d e  ( L  2 5 .0 0 ! ¡v e in t ic in c o  lem p ira s  m ensuales, auto- 

vem ticinco lem p iras m ensuales, a u to r i-a r iza d a  a fa v o r  d e í jo v e n  E fra in  O liva ,

so fia .— ( 'im m n iqu ese ,

O s w a l d o  López A.

E l S e c r e ta r io  d e  E stada  en el D es

pach o  d e  E d u c a c ión  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

A c u e rd o  N *  572-B

G ,  29  d e  fe b r e r oT e g u c ig a lp a ,  1) 

d e  1 9 6 1

E l  J e fe  d e l G o b ie rn o  M il ita r ,

A c u e rd o  N* 574-B

D . G ., 29 d e  fe b re ro *

Oswaldo L ópez A .

Des-E1 S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en el 

p a ch o  d e  E d u cac ión  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

T e g u c ig a lp a , 

de 1964.

E l (J e f e  de l G o b ie rn o  M il ita r .

ACUERDA:

A c u e rd o  N *  573-B

d e  1964.

E l J e fe  d e l G o b ie rn o  M ilita r .

ACUERDA;

T ra s la d a r  a  p a r t ir  d e l 1® de fe b re ro  

de l p resen te  año. la  beca  de ( I. 25 .001 

v e in t ic in c o  le m p ira s  m ensuales, au to r i

zad a  a fa v o r  d e l jo v e n  V ic e n te  H er- 

 ̂na l do  A r ita , m ed ía n te  A cu erd o  N® 

ACiERDA. ¡429-B  d e l 15 d e  lo *  co rr ien tes . D ich o

R e v a lid a r  p o r  lo s  m eses d e  fe b re ro  t r a í d o  se h a c e  d e ! In s titu to  A lv a ro  

a  n o v ie m b re  d e l p résen te  año. la  b e c a ' C on treras  d e  San ta  R osa  d e  Copan, 

ed  ( L  2 5 .0 0 ) v e in t ir in ro  lem p ira s  raen- d e  parta m e m o  d e  ( .opón .

T ra s la d a r  a  p a r t ir  de.l 1* d e  febrero^ 

del p resen te  año, la  beca  d e  ( I ,  25 .00 ) 

ve in t ic in c o  lem p ira s  m ensuales, a fa v o r  

de la  jo v e n  R osa  O lim p ia  Bú, au tori

zada m ed ia n te  A c u e rd o  N v 425-B d e f  
T e g u c ig a lp a . 1). G .  29 de fe b r e ro  ¡ 15 d e co rr ien te s . D ich o  tra s lado  ir- 

hace d e l In s titu to  " 'L a  In d e p e n d e n c ia ’ '* 

de S an ta  B árb ara , a l In s titu o  ‘ "A lv a r o  

C on treras”  de S a n ta  R osa  de C op a n , 

d ep a rtam en to  de C opón .

E l gas to  se im pu ta rá  a la P a r tid a  

co rre sp o n d ien te  d e l P resu pu esto  G en e

ral de E g resos  e  In gresos.— C om u n i

qúese.

Oswaldo L ópez A.

E l S e c re ta r io  d e  E s tad o  en e l 

pacho d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a .

D e—
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Acuerdo N* 575-A

Tegucigalpa. D. C , 29 de febrero 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
S-emana, con fecha diecisiete de ene
ro de¡ año en curso, por la joven Julia 
Esperanza Mejía, esttiudiante y vecina 
de la ' iudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, contraída a pe
dir se !e conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversificado de 
Educación Normal: acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Direrción General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
«olicita, tengan la misma denominación 
«n  ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi* 
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación Físi
ca. Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación Físi
ca. Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Normal: Idioma 
Nacional, Ciencias Físicas y Químicas, 
Educación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Nor
mal: Idioma Nacional, Educación Físi
ca y Didáctica de Educación Física.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 575-B

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero 
A noviembre del presente año, las be
cas de (L  100.00i cien lempiras men
suales, a favor de cada uno de los jó
venes siguientes, para que realicen es
tadios en la ‘"Escuela de Servicio So
cial** de esta ciudad.

1— Castro, Erika Rodríguez de

2. —Castellanos, Humberto

3. —Guillen Mondragón, Mario

4. —Meza Pineda, Leonor

5. — Rubio, Germán.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des

pacho de Educación Pública,

Acuerdo N® 576-A

Tegucigalpa, D. C , 29 de febrero 

de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve de enero 
del ano en curso, por el joven Alien 
Marcial González Arias, estudiante y 
actualmente vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de la República de 
Costa Rica, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General vigente en Honduras: 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi 
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical. 
— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 576-B

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las becas 
de (L  35.00) treinta y cinco lempiras 
mensuales, á favor de cada una de las 
jóvenes que realizan estudios en la 
Escuela Normal de Señoritas de esta 
ciudad:

1. — Aguilar, Albertina
2. — Aguilar, Angela
3. — Aguilar, Carmen Etelvina
4. — Aguilar, Mirna
5. — Alberty, Marta Lida
6. —Albir, Marta
7. — Alcántara, Sara
8. —Alvarado, María del Carmen
9. —Alvarado López, Gladys

10. — Alvarado, Rosa María
11. —Alvarado, Sandra Gregoria
12. — Alvarez, Alba Marina
13. —Andino, Gricelda
14. — Arita, Gladys Cristina
15. — Avila, María de! Carmen
16. — Avila, Petroua Orbelinda
17. — Barahona, Gloria Marina 
1K.—Barahona, Marta Alicia
19. —Barahona Sierra, Marta
20. —Betancourth, Carmen Julia
2 1 . —Bonilla U„ Iris Humbertina
22. —Boosh, Nannette
23. — Bordas, Bertinia
24. —Brizuela Velásquez, Angélica
25. ~Cabal]ero, Lourdes
26. —Cabañas, Blanca Lilian
27. —Callizo, l.aura Elsa
28. —Callizo, Yolanda del Carmen
29. —Caanca, Rita Melitina

30. — Canales, Ana María

31. —Canales, Berta Haydeé

32. —Cárcamo, María Alicia

33. —Cárdenas, Mercedes

34. — Carvajal. Ana Francisca
35. — fiarías. Rosario Emperatriz
36. — Castillo. \na Beatriz
37. — Castillo Morales. Amanda
38. — Castillo, Irma Gladys
39. — Castillo, Victoria Elena
40. — Castro, Alba Leticia
41. — Castro F.. María Genoveva
42. — Castro. Rita Zulema
43. —Cenrato. Alma Rosa
44. — Cerrato Hilda
45. — Cerrato Bueso, Yolanda E.
46. — Cerritos, Rosa María
47. — Coello I.icona, Sara Judith
48. — Cruz. Riña Verónica
49. — Cruz, María Hilda
50. — Cruz. Rosaura
51. — Chávez, Nelly Suyapa
52. — David, María de la Cruz
53. — Di Palma, Sandra Priscila
54. — Díaz, Carmen Everilda
55. — Díaz Zelaya. Célea Esperanza 
56 — Durón, Daysi Nelly
57. — EJvir, Eda Eunice
58. — Escoto B-, Reyna Elizabeth
59. — Espinal, Ceda. Leticia
60. — Euceda, Clementina

61. — Ferrera, Diana
62. —Ferrufino, Ena Elizabeth
63. — Ferrufino, Irma
64. — Fiados, Gladys
65. — Florentino, María de la Cruz 
66- —Fortín Murillo, Aurora Dora
67. — Flores, Cristina
68. — Franco, Oria Ruth
69. —Gal indo Carón, Glenda
70. — Gallegos, Iris Ondina
71. — Gómez, María Gladys
72. — García, María Carmelina
73. — García, Tesa Marina
74. — Girón, Carmen Etelvina
75. — Girón. Vilma Esperanza
76. -—Gómez, Elsa Marina
77. — González, Amelia del Carmen
78. — González, Bessy Anarda

79. — González, Graciela Josefa
80. — Guerrero, Elsa
81. — Guerrero, Normandina
82. — Guevara, Rosalpina
83. — Guzman Axa, Margarita
84. — Guzmán, Carmen Heriberta
85. — Henríquez, María Antonieta
86. — Hernández, Glenda María 
87-— Hernández, Silvia Argentina '
88. — Hidalgo, Maiyra
89. — Huezo Cáceres, Margarita
90. — Irías, Juana Rosa
91. — Izaguirre Flores, Clementina
92. — Izcoa Mairena, María Ester
93. — Landa, Raquel
94. — Lanza. Diima Doris
95. — Lanza, Rosales Cyta Haydeé
96. — Lara Bueso, Marta Elena
97. —Lara píaz, Delmy G.
98. — Leiva, Elia Amanda
99. — Licona Landa, Rosa Delia

100. — Lobo M., Gloria del Tránsito 
101-—López, Ana Aracely
102. — López, Marta Julia
103. —López M., Reyna Isabel
101. — López Muñoz, Aracely
105. —López Rápalo, Gladys Ester
106. — Lupiac, María Isabel
107. — Madrid, Anilda Consuelo
108. —Maído nado, Orestila
109. — Maldonado, Vilma
1 10 . —Maradiaga, Angela del Carmen
1 1 1 . — Maradiaga, Mélida
112. — Marín, Mirna
113-— Marcia Yánez, María Luisa
114. -—Martínez, Normanda Laurentina
115. — Martínez, Reyna Elsa
116. — Matamoros, Elsa Marina
117. — Matute, Hilda Orsa
118. — Medina, Blanca Isabel
119. — Medina López, Aurora
120. — Medina, Marlene
1 2 1 . — Medina, Marta Isabel
122. —Mejía, Irma Argentina
123. —-Mejía Suazo, Herí inda 
124-— Mejía, Hilda Mercedes
125. — Meléndo; Marta
126. — Melgar, Arely Azucena
127. — Méndez, Vilma

128. — Moneada. Berta María
129. — MonlaUán, Yolanda
130. —Montova, Andrea Nicolasa
131. -—Morales, Lesbia Leticia
132. —Murillo Rojas, Rosmery
133. — Núñez, Elvia Leonora
134. —Núñez V.. Elsa Marina
135. — Oliva Melca. Estela
136. — Oreilana. Marta Elba
137. — Padilla. Cándida Aurora
138. — Padilla, Gloria Francisca
139. — Padilla Rivera, Angela
140. — Paz, Glenda Margarita
141. — Paz. María Cristina 
1442.—Peña Anariba, Gloria
143. —Peña Cárcamo, Aurora
144. — Pineda Mejía, Concepción
145. — Pineda, Tdalia Esperanza
146. — Pineda Ramírez. Enriqueta

Justina
147. — Pinto, Carmen
148. — Pinto, Telina Betulia

149. — Ponce Salgado, Francisca
150. — Ponce Sandova), Francisca
151. — Portillo Pineda, María Alcidia
152. — Posadas Toscano, María Isabel
153. — Ramírez, María de los Angeles
154. — Ramírez, María de Jesús 
155-— Ramos, Alma Evidenia
156. — Ramos, Claudia Regina
157. —Ramos C., Gloria Altagracia
158. — Ramos, Mélida
159. — Raudales C., Dunía Ernestina 
160-— Reyes Mejía, Delmira
161. —-Reyes, Zulema Esmilda
162. — Rívas Pineda, Eda Guadalupe
163. —Rivera M „ Reyna Gladys

164. — Rivera Pineda, María Elena
165. — Rivera Tabora, María Elena
166. — Rivera, Norma Argentina
167. — Robles, Fara
168. —Robles, Zoila Betty
169. — Rodas, Alma Esperanza
170. — Rodas, Rosario
171. —Rodríguez, Eda Lastenia
172. — Rodríguez, Elba Florentina
173. — Rodríguez Euceda, Rosa Luisa 
J74.— Rodríguez Sandoval, Mirian
175. — Romero, Alba Marcela
176. — Sagastume, Gloria Nelly
177. — Salazar, Zoila E.

178. —Salgado, Hilda Rosa
179. —Salgado, Lilian Nohemy
180. — Salgado, Vilma
181. — Salgado Rivera, Zoila M.
182. — Salinas Martínez, Angela
183. — Sánchez Pinel, Aracely
184. —Sánchez P., Diana Elizabeth ,
185. —-Sánchez, Olga Yolanda

186. —-Sarmiento Guardado, Amanda
187. — Sevilla Mnnguía, Irma Isabel
188. — Sierra, Fanny Antonia
189. — Sierra B., Nazaria Liduvina
190. — Sierra Martínez, Norma Yolanda
191. —Sierra Rosales, Luz Eudora
192. — Siwady, Marta Lourdes
193. — Solórzano, Leslie Eliuth 
164.—Solórzano, Nelly Ondina

195. — Sorto, Alba Marina >
196. — Sosa F., Concepción
197. — Suazo, María Concepción
198. —Tovar, María Concepción
199. — Trejo, Célea Orestila

200. —Thóehez, .Amanda Isabel
201. — Turcios Gallegos, Nubia
202. — Turcios, Laura Regina
203. — Turcios, Raudales Rosana
204. — Umanzor Marriaga, Ruth

205. —Umaña, María Susana
206. —Valladares P., Marta Leticia
207. — Valle, Armida Rosario
208. —Varela Fonseca, Maricela
209. — Vásquez, Gladys
210. — Velásquez, Edith
211. — Velásquez, María Obdulia

2 12 . — Ventura, Elsa
213. —Villa, Blanca Rosa
214. — Vivas, Angélica
215. —Wolmers, Berta Lidia
216. —Zavala, Esly Nini
217. —Zelaya 0 „  Arcadia
218. —Zelaya, Bessy Leticia
219. —Zelaya, Elsy Nelly

Zepeda. Rt>3 Mana 
221.—Zuniga Corea. Ada

El gasto >e imputará a la Pan 
correspondiente <iei Presupuesto Ge 
ral de Egresos e Ingresos,—Gwa 
quese.

Oswaldo López a

El Serretarío de Estado ea ef D 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C

Acuerdo N® 577-A

Tegucigalpa, D. C . 29 de fehri 
de 1964,

Vista la solicitud presentada a e 
Secretaría, con fecha nueve de eu 
del año en curso, por el jovoi Cu: 
Fernando Ruiz González, estudiaste 
actualmente vecino de este Diste 
Central, contraída a pedir se lg con 
da equivalencia de estudios de las o 
terías comprendidas conforme al P1 
de Estudios de la República de Coi 
Rica, con las similares a las del R 
de Estudios del Ciclo Común de C 
tura General, vigente en Hoodoti 
acompaña una certificación de esttufi 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el patee 
favorable de la Dirección General i 
Educación Media.

Considerando: Que se concede
equivalencia de estudios siempre q 
las asignaturas cuya equivalencia se i 
licita, tengan la misma denomínack 
en ambos Planes, Artículo 78 deí C 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Goháflúu II 
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia Mfiñtac 
en la forma siguiente: Primer Can 
del Ciclo Común de Cultura Genera 
Idioma Nacional, Ciencias Nñtwafe 
Matemáticas, Inglés, Educación Uñe 
Educación Musical. Segundo Cmso di 
Ciclo Común de Cultura General: Idú 
ma Nacional, Matemáticas, Inglés, EA 
cación Física.—Comuniqúese, i

Oswaldo López- A.
El Secretario de Estado en el De 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C,

Acuerdo N® 577-B

Tegucigalpa, D. C . 29 de febea 
de 1964. ' '

El Jefe del Gobierno Múltete,

acuerda:

Autorizar por los meses de fekre» 
a noviembre del presente año, las bi 
cas de (I. 35.00) treihta y aneo k> 
piras menuales, a favor de cada na 
de las jóvenes guatemalteca» qne a 
detallan, para que continúen ana «Mi 
dios en la Escuela Normal de Senaii 
tas de esta ciudad:

1. — Barrientes, Gil da
2. — Castañazo^Oliva. Irma
3. — Gallardo. Irma Yorki

4. —García, Hilda Miriam
5. — García López, Blanca
6. —Gaytán Villanueva, Deiil „

7. —Grama jo Mazariegoe, Rica *
8. —Guzmán. Blanca
9. — Le mus B rae amonte, Edna ÁHMI

10. — Mérida. Alba María Merced»
11. — Montes de Oca, León Raqn
12. — Oajaca, Gloria Marina
13. — Paniagua. Concepción
14. —Pineda Alvarez, María Regati ,
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15.—Pineda Sol», Ligia 
JA—Porta España, Rosa Isabel 
IT.—Sam Al daña, Ana Guillermina 
f t —Soba González, Telma.

D  gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene- 
tal de EgTeooo e Ingresos.— Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
barbo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 578-A

Tegucigalpa, D. C.. 29 de febrero 
•de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno de 
•enero del año en curso, por el joven 
Angel José Rivera Barahona, estudian
te y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las' materias 
-comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de studios 
debidamente legalizada.

Resuluta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno M i
litar,

AL lu ida :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios -Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

■ Acuerdo N9 578-B

Tegucigalpa, D. G, 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

. Revalidar por los meses de febrero 
a .noviembre del presente año, las be
tas de <L 75.00) setenta y cinco lem
piras mensuales, á favor de cada uno 
de los Profesores y Bachilleres que 
realizan estudios en la “ Escuela Na- 
-ckmal de Bellas Artes”  de esta ciudad.

1. —Arriaga, Marco Iván
2. —Andino, María del Socorro
3. —Elvír, María Elena
4. —García, Lesbia Judith
5. —Garay. Carlos Guillermo
6. —Cuntanis Sánchez, Andrés
7. —Herrera V., Julio César
8. —Lozano, Julio César
9. —Laínez. Juan Ramón

10. —Morales, Rigoberto
11. —Maradiaga, Enrique

El gasto se imputará a la Partida 
-correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Gummi-

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 579-A

Tegucigalpa, D. G , 29 de febrero 
de 1964.

ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 28 de agosto del año en 
cur^o. se admitió la solicitud que dice: " R e g i s t r o  de 
Marca.— S e ñ o r Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de N a t i o n a l  Dsiry Products Corporation, 
corporación del Estado de Delaware, domiciliada en 500 
Peshtigo Court. ciudad de Chicago, E s t a d o  de Illinois, 
Estados Unidos de América, vengo a pedirle el r e g is t r o  de 
la marca de fábrica inscrita en dicha nación, con el núme
ro 308.260, el 28 de noviembre de 1933, renovada por veinte 
años a contar del 28 de noviembre de 1953. para distinguir: 
salsas y aderezos para ensalada; consistente en las pala
bras:

f t l im c le , (V lu p

y la cual se aplica a los envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en cual* 
quier otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, ios demás documentos 
de ley y el cli^é —Tegucigalpa, D, C., 28 de agosto de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 
de 1964.

A k g h n t in a  M . d b  Ch ÁVBZ

Vista la solicitud presentada a esta
Secretaría, con fecha treinta y uno 
de enero del año en curso, por la jo
ven Ercilia López García, estudiante 
y vecina d<- «ste Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Secretariado Comercial, con las 
similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, In
glés.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 579-B

Tegucigalpa, D. C , 29 de febrero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L  35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, a favor de cada uno 
de los jóvenes que se se detallan, egre
sados de las Escuelas Primarias para 
que continúen sos estudios en la “Es
cuela Nacional de Bellas Artes”  de 
esta ciudad.

1. — Aguilar Segovia, Julio
2. — Altamirano, José J.

j 3.— Alvarado, José Ovidio 
; 4.— Barahona, Orlando Humberto

5. — Braford, Alberto
6. — Eureda, Marco Antonio
7. —Fernández Aranda, Jesús
3. — Flores, María Isabel 
9.—Jovel, Jorge

10. — López, Víctor Manuel
11. — Mejía, Mario Nery
12 . — Morales, Hipólito Crisanto
13. —Montoya, Sayetb

14. —Maradiaga, Eva Lucila

15. — Pérez, Alejandro

16. — Padilla, Exequiel Ayestas

17. —Sabillón, Gregorio Enrique

18. —Salinas, Jaime

19. —Sánchez, Jorge

20. —Valladares, José Reynerio.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene»

EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 580-A

Tegucigalpa, D. C , 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 1944 de fe
cha 28 de junio de 1962, que concede 
equivalencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General, 
a favor del joven Roberto Lara Andi
no, en el sentido de incluir las asig
naturas siguientes: Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, Inglés, Ma
temáticas, Biología, Física, Química, 
Filosofía, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Biología, 
Física, Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 580-B

Tegucigalpa, D. C , 29 de febrero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L  75.00) setenta y cinco lem
piras mensuales, a favor de cada uno 
de los Profesores y Bachilleres que se 
detallan, para que realicen estudios en 
la “ Escuela Nacional de Bellas Artes”  
de esta ciudad.

1. -—Corrales, Miguel Angel
2. — Flores, Elsa Marina
3. — Flores Machado, Sonia
4. — Godoy, Miriam
5. —González, Delmer
6. —Ipsilante, Elena
7. — Irías, Romeo
8. — Tercero, Soma
9. —Zavala, Rodolfo.

El gasto se imputara a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El $ecrtt*rio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue. 

jre, a máquina.

26 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que con fe
cha 3 de a g o s t o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registrode marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y  Hacienda.- En represen ta
cón de Tabacalera Hcndureña, 
S. A., domiciliada en la ciudad, 
de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pe* 
dirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la figura 
de un galeón, tal confio se mu

estra en las etiquetas, que se 
acompañan, para distinguir: 
cigarrillos y otros productos de 
tabaco; y la cual se aplica a las 
cajetillas, envoltorios, envases, 
cajas y empaques que contie
nen, los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se rt zone en In condu
ce nte. ios den á documentos 
del y y el clisé.—T* gucigalpa, 
D. C.. 3 de agosto de mil nove

cientos sesenta y cuatro. — ( f )  
Daniel Casco L  ”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú- 
b ico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1964.

A B C B r r n fA  M. d i  Calvez
26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; qae con 
fecha diecinueve de agosto del 
año en curso, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de f  á b r i c a.— Jefatura 
Gobierno Militar.— Eeonornía 
y Hacienda__ En representa
ción de ia casa Er.ka Products. 
Jnc., (Pedro Goieuria) corpo
ración del Estado de FJcrida, 
manufactureros domiciliado* 
en 5.000 S. W. 5th St. Miami, 
Florida, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
acompaño. respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

ANESTENKA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de fecha 12 
de octubre de 1962. inscrito en 
el Estado de Florida, marca 
que ampara, distingue y pro
tege. en general, medicinas y  
preparacionr s farmacéuticas y»
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que crm fecha veinticuatro de agosto del 
año en curso, se admitid ta solicitud que dice: “ Se solicita 
□n registro de nnrca de fábrica.—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Salvador Fernando Godoy C., mayor de 
edad, casado, Químico-Farmacéutico y domiciliado en La Ceiba* 
en representación de Industria Vinícola Hondurefia, Godoy 
Hermanos y Compañía, ubicada en esta ciudad, departamento 
de Atlántica, atert-mente vengo a pedir el registro y depósito 
como inicial p r ic  haber sido registrada antes en otro país, 
de la marca rie fábrica con si aten te en las palabras “ Kola 
Vitam,\'¿ im tetriuo por la e t:qufta que muf stra en bu parte

superior la palabra "Invihgnos’’ ; en el medio “ Kola Vitam alta
mente vitaminado” , en la parte interior, "Una estrella roja”  
que es la marca registrada de esta Empresa; y "Bodegas 
Godoy, La Ceiba, Honduras” ; la que se usará para distinguir: 
un vino tónico reconstituyente; la que se expenderá en envase 
de 24, de 12 y  de 8 onzas Adidas. Presento las etiquetas, el 
clisé y los demás documentos de ley.—Tegueigtlps, D. C., 
veinticuatro de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.— 
( f )  Salvador F. Gody C. —Gerente Industria Vinícola Hondu- 
reña Godoy Hermanos y  Compañía” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para los efectos de ley— Tegucigalpa, 
D. C., 27 de agosto de 1964.

A b c e n t in a  M. d*  Ch ív u

26 S. 64.

en particular, una preparación 
farmacéutica en forma de go 
tas, para aliviar el dolor de 
muelas y el dolor de oídos; la 
marca se aplica o fija a loa ar
tículos y a los productos o a 
los envases y p a q u e t e s  
que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en otras formas y modo3 
generalmente emp'eadosen el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D C-, diecinueve 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— ff) Mario 
Bustil o'\ Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Teguci
galpa, D. C.t 20 de agosto de 
1904.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha dieciocho de agosto del 
año en curso, se admitid la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
casa Automatic Poultry Feeder 
Company, una corporación del 
Estado de Michigan, manufac
tureros con domicilio en la ciu
dad de Zeeland, Michigan, Es
tados Unidos de América, según 
el poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:ye m m

según e) clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 763.072, inscrito el 14 de 
enero de 1964, en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América; la marca am
para, distingue y protege cría 
de aves de corral y otros ani
males y equipo manejable co
mo alimentadores de aves de 
corral, ganado y puercos y 
abrevaderos para los mismos, 
incluyendo loa de tipo automá
tico con sus partes y accesorio®, 
limpiadores de alimentos, lim
piadores de canchas, equipos 
para sellar huevos, equipos pa
ra transportar y llevar huevos, 
equipos para almacenar, amon
tonar, empacar, recolectar y 
lavar huevos, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial se aplica o fija a los 
artículos y a 1 o s productos 
mismos o a las cajas, paquetes, 
transportes y envoltorios que 
los contienan, por m e d i o de

impresiones, g r a b a d o B  eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y  m o d o s  
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley .—Te- 
guciualpa, D. C., dieciocho de 
agosto de mil novecientos se
senta y cuatro. — (f )  Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del co
nocimiento d e 1 público para 
los efectos de ley.—Tegucigai- 
pa, D. C., 19 de agosto de 1964.

A rcentina  M. de Ch á v e z  
26 S. 64.

L* lnfrascri:*, Je?* de ia Sdcc ón 
le Puentes y Ma cas de Fabrica,

dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace eaber: 
que con fecha 19 de agosto del sfi? 
en curso, se admitid la solicitud 
que alce:* ‘ Registro de marea.—
5 ñor Ministro de Kconoxfa y 
Hacienda — Kn representación de 
Jiuett, Peabody & Co , Inc., corpo
ración re  Estado de New York, 
lomtciüada en 433 Rlvar Street, 
ciudad de Troy. E ita lo  de New 
Yo k, Estados Uuidoa de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
acarea de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 359.944, e!
6 de septi mbre 1938, renovada por 
veinte a Sos a contar Ce' 6 de sep
tiembre de 19£¿, par.* dUtii-pufr: 
ropa Irr.eru: d; K¿n:rcs de punto

r textiles, para hambres y muiha- 
!h?s, consistente en ia palabra:

STRIDE
1  la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampando 
la, por mello marbetes o etiquetas 
que se tes adhieren y eu cualquiera 
otra forma apropiada en e! corr-r- 
clo. Presento e p der para que se 
razone en !o conducente, los demás 
documentes de ley y el clisé —Te- 
guclgilpa, I '  C -, 19 d e  agosto d e  

1964.—D a n ie l  Casco L . ': Lo que
ss pone en conocimiento de' público 
para los efectos ley.—Teguci
galpa, D. C , 25 de agesto de 19¿4.

A rgentina M. de Chávez

26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca® 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, ha^e saber: que con 
fecha veintiuno de agosto del 
año en curso, se admitió ia 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito inicial de una marca 
de fábrica,— Señor Secretario 
de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda,—Yo, 
José Cisne Guzmán, mayor de 
edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, representando 
al señor Luís Córdoba, mayor 
de edad, casado, comerciante 
y de este vecindario, propie
tario de la “ Fábrica de Cal
zado Capri", ubicada en la 
Colonia "San José” , jurisdic
ción de Comayagüela, D. C., 
representación que acredito 
con la carta-poder que acom
paño ante Ud., respetuosa
mente. comparezco pidiendo 
el registro y depósito inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra "Capri” ,

escrita en caracteres corsivos 
blancos, sobre un óvalo color 
negro y en cuya parte superior 
y también en caracteres blan
cos se lee: "Fábrica de Cal
zado” : marca de fábrica que 
se usa para amparar, proteger 
y distinguir los productos de 
la fábrica de mi representada, 
consistentes en z a p a t o s  de 
material plástico o hule vulca
nizado, de todas formas, estilo, 
colores y tamañ >a. D i c h a  
marca de fábrica se aplica 
sobre los productos o en las 
cajas, empaques o envoltorios 
que loa contienen, ya sea gra
bada directamente sobre dichos 
productos o empaques, cajas o 
envoltorios que los contienen, 
o adherida en í.rtr.a de etique
ta. Acompaño con esta soli

citud el cliché y dier ejemplt* 
res de Ja misma.—Tegudftl- 
pa, D. C-, veintiuno de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-rfj .José Cisne Guz- 
mán” . Lo q je ae pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley. -  Tegucigalpa, 
D. C., 27 de agosto de 1964.

Argentina M. de Chávez

26 S. 64

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
cienda, ha?-* 3í-,her: que con 
fechi  o de r gc=n d»! año en 
curso, se admitió la soüciuii 
que dice: ‘ 'Registrode mares. 
— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representa
ción d-- Tabacalo: H .ndureñ?, 
S. A., domiciliada en la ciudad 
de San P-dro Sola, departa- 
parlamento de Cortés, vengo 

pedirle el regí-tro déla marca 
de fábrica co o si siente en la 
palabra:

GALEON
para distinguir: cigarrillos y 
y otros productos de tabaco; y 
la cual se aplica a las cajatíttas, 
envoltorios, envases caja» y 
empaques que contienen loa 
productos, grabándola, impri
miéndola estampándola, poy 
medio de etiquetas qu eseé  
adhieren y cualquira otra fot* 
ma apropiada en el comecdo* 
Presento el poder para gas 
se razone en lo conducente, loa 
demás documento? de ley ye! 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.,3de 
agosto de 1964.— Daniel Ójseo 
L.” Lo que ae pone en cono 
cimiento del público partios 
efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D .C , 19 deseptiembred«19G4.

A m a n * *  H  « C r i f

26 S. 64.

La infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 

de Fábrica, dependíante 4* m 
Secretaria de Eeonoada f  Mar 
cienda, hace saber: que apa 
fecha 28 de agosto de) aftoei 
curso, se admitió la soUdtad 
que dice: "Registro de Marea- 
Señor Ministro de Eceaenris 
y Hacienda En representa
ción de Vo.k'wagmwerk Ak* 
tiengesellschafr, sociedad SBÓ* 
nima, organizada bajólasleyee 
de Alemania, domiciliada en 
Wolfsburg, A'emania. vengo a 
pedirle el registro de la man* 
de fábrica inscrita en l a « *  
púb'ica Federa' de Alemaa|& 
con el número 682.214, elltde 
octubre de 1955, renovada par 
diez años a contar del 7 de 
octubre ie  1962, para distin
guir: sutorr.SvJís y sus piezas
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de construcción; ccnsi- tente en 
fes letras:

V W
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los ar- 
tíralos y cajas y empaques 
qae los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
estarciéndola, por medio de 
phess metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cual 
quiera otra forma apropiada 
ra e! comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás drcu- 
mentos de lev y el clisé.-Te- 
gucigalpa, D. C.t 25 de agosto 
de 1964.-Daniel Casco L . ’’ 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. Tegueigaipa, D. C.( V de 
septiembre de 1964.

Abgentina M. de Ch Ávez 

26 S. 64.

La infrascrit», Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría c’ e 
Sccnonía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de agosto del afic 
en carao, ae admitió la solicitud
qnto dice: “ Registro de marca__
Seftor Ministro de Economía y Ha 
tienda.-Bn representación de NGK 
lotulators, Ltd., sociedad anónima 
oigaoluda b»jo las leyes del Japón, 
doáietliada en No. l. 2-Chome. 
Corita-Dorl, Mizbho.Ku, ciudad

Nagoya, Japón, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nac'óu con el 
n&mero 256.553, el 4 de septiembre 
de 1034, renovada por veinte afios, 
a cantar del 12 de enaro de 1954, 
peta distinguir: aisladores eléctri
ca  y caequillos aislantes, coi sis- 
tente en las letras:

NGK
tal como se muestra en las etique- 
taeqoe ae aocmpafian, y la cual se 
aplica a les artículos y cajas y em
paques que ks contienen, ímprl 
Asiéndola, estampándola, por medie 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
pan que se r<- zone en lo conducen
te, loe demás documentos de ley y 
el ollné.—1Tegueigaipa, D. C., 19 de 
afcoeto de 1964.—Daniel Casco L .”  
Loque se pone an conocimiento del 
pdbitoo para los efectos de ley.— 
Tsfucigaipa, D. O-, 26 de agosto de 
UM.

A r g e n t in a  M . d e  C h Á v e z

28 S, 64.

La infrascrita, Jefe de la 
-Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ¡a 
Secretaría de Economía y Ha* 
deuda, hace saber: que con 
fecha 31 de a g o s t o del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca.—S e f l o r  Ministro de 
Economía y Hacienda-—En re*

presentaron de Aeróse lee de 
Honduras, S. de R. L- de C. V., 
domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Bula, departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en las palabrae:

para distinguir: un fijador para 
el cabello; y la cual se aplica a 
loa envases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es- 
tamrándola por medio de eti
quetas que se 
en cualquiera 
apropiada en el comereio. Pre
sento el poder para que se ra 
zone en lo conducente, los de 
más documentos de l e y  y el 
clisé.— Tegueigaipa, D. C-, 31 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Daniel 
Casco L ’ \ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal 
pa, D. C , 19 de septiembre 
de 1964.

Argentina M. dk ChÁvez

26 S- 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Seccióñ dé Patentes yfMarcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 31 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representa
ción de Yoshida Kogyo Ka- 
bushiki K  a i s h a, corporación 
organizada bajo las leyes del 
J a p ó n ,  domiciliada en 11,
4-chome, NihonbaBht Baku- 
ro-cho, Chuo-ku. Tokio. Japón, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con los núme
ros. 438.595, el 23 de enero de 
1954 y 531.450, el 22 de di
ciembre de 1958, ambos por 
un período de veinte años, para 
distinguir: sujetadores desli
zantes; consistente en l a s  
letras:

Y
K
K

escritas tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que los contienen, gra
bándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera ctra forma apro

piada en el comercio, pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de lev y el 
clisé —Tegueigaipa. D. C-. 31 
de agosto ee 1964.— Daniel 
Casco L .”  L «  que s*» pone en 
conocimiento del púb'iVo para 
los efectos de ley. "iVpueigal- 
pa, D- C., 1? de septiembre 
de 1964.

AacEWTUfA M. de Chávez

26 B. 64.

La Infrascrita. Jtfe de la S c.Hn 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Sec ecaria ck 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con Leba  19 de : go*to del afic 
en curso, se adm>t ó ía solicitar, 
que dice: “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía v 
Hacienda.— En representación d* 
Sterling Products Inte-oationa ,In  
eorporated, corporación del E tadr 
de DeUware, domiciliada en 
Broad\V4y, ciudad de N t w Y n k ,  
Estado de New Yoik, Estado* Uni
dos de América, ven^o a pedir é e 
registro inicial de a marca de fá
brica consistente • n la palabra: 
“ Calibre y el Lútr>ero 12” ,

CALIBRE 12
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan, para distin
guir: productos de tocador p^ra 
hombres, lociones para afeitarse, 
colonias y aguas de colonia; polvo* 
de talco, polvos para b»fio y para 
el cuerpo; desodorante», dentífri
cos, tóolooe para ei cabello, jabo
nea para el tocador y para rasurar
se; preparaciones cosméticas y p»ra 
peinarse; perfumera y preparacio
nes do belleza, y la cual se plica a 
ios envases, cajas y empaques que 
Contienen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que ae le* 
adhieren yen cualquiera otra forma 
apropiada en el comercto. Pns^otc 
el poder para que ae razone en lo 
conduceóte, los demás documento* 
de ley y el c isé,—Tegueigaipa, D 
C , 19 de agesto de 19t4.— Daniel 
Casco L .”  Lo qi.e se pone en cono 
c.miento dél público para les efec
to* de ley.—Tegueigaipa, D. C , 26 
de agosto de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h Áv e z

26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
el registro original y depósito 
de la marca “ Sol de Oro” . - 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Yo. Miguel Andónie Fernán
dez, mayor de edad, casado 
Doctor en Química y Farma
cia, actuando en nombre y 
representación de Industria 
Farmacéutica, 3. A., sociedad 
mercantil organizada €n esta 
capital, según lo tengo debida
mente acreditado en las ofici
nas de ese Ministerio de Eco

nomía y Hacienda, con el acos 
tumbrado respeto, vengo a so
licitar que, previos ios trámi 
tes de ley, se autorice el re
gistro original y depósito de la 
marca:

SOL DE URO
según modelo adjunto, ron sis- 
tente en un círculo dentro del 
cual un sol dorado se levanta 
tras el perfil de unas montañas, 
en cuyas faldas se dibujan las 
palabras “ Sol de Oro” . Esta 
marca se u«ará para distinguir 
y proteger productos de per
fumería y de tocador tales 
como perfume?, colonias, locio 
nes, aguas de tocador, etc , 
cremas, pomadas, ungüentos, 
desodorante s, champóos, es
maltes y otros, simples y me
dicados, en cua’quiera de sus 
formas de presentación y usos, 
que mi representada elabore 
en su? propios Laboratorios 
’Honfar”  y “ Lister”  y lo los 

laboratorios nacionales o ex
tranjeros que organice, ad
quiera a administre en el fu
turo, dentro yfo fuera de Hon
duras, y será grabada, litogra
fiada, impresa, etc., en cual
quier tamaño, sola o combina
da con otros textos, dibujos, 
transparencias, etc., en negro 
y blanco y/d colores, en sus en
vases, viñetas, marbetes, em
paques internos y  exteriores, y 
se usará, además, en todos Job 
medios o modos que se juzgue 
necesarios y que se utilicen en 
el comercio y la industria na
cional y / o extranjera, para la 
premoción de ventas, publi
cidad y propaganda, ética y 
p o p u l a r ,  permitida por las 
l e y e s  de Honduras. Acom
paño a esta solicitud 10 mues
tras impresas y el clisé de la 
leferida marca “ Sol de Oro” . 
Ruego sea admitida esta soli
citud y se ordene, previos trá
mites respectivos, el registro 
original y  depósito solicita 
dos.—Tegueigaipa, D. C-, die
cinueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
( f )  Miguel Andonie Fernán
dez” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. — Tegucigal- 
pa, D. C., 20 de a g o s t o  
de 1964.

A a ra r ro u  M . m  Ch Ávez.

26 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de agosto del 
año tn curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier

no Militar.— Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la casa Olio Mathieson Che
mical Corporation, una c o it o * 
ración del Estado de Virginia, 
con domicilio en 400 Park 
Avenue, New  York 22, Esta
do de Nueva York, Estados 
Uníaos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar, 
que se registre y deposite como 
marca hondureña la marca de 
fábrica denominada:

BONFER
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege dro
gas y productos químicos, me
dicinales, farmacéuticos y  ve
terinarios en genera!, la que 
independie! te de t a ma ñ o ,  
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y  a 
los productos o a los envases, 
cajas, paquetes y  envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, et:- 
queta?, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos ge
neralmente empleados en la 
industria y  en el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
ley.—Tegueigaipa, D. C., die
cisiete de agosto de mil nove
cientos sesenta y  cuatro.— 
( f )  Mario Bustillo” . Lo qué 
se pone del conocimiento del 
público pera los efectos de 
ley.-Tegueigaipa, D. C., 19 
de agosto de 1964.

Argentina M. de ChÁvez

26 S. 64.

T ITU LO  SU PLETO RIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha dieciséis de julio del co
rriente año, se presentó et se
ñor Víctor Amador y  Amador, 
mayor de edad, casado, alba
ñil y vecino y residente de 
Comayagüela, Distrito Cen
tral, solicitando Título Supleto
rio sobre el inmueble siguien
te: “ Un terreno situado en el 
lugar llamado Las Animas, 
•Idea de Cerro Grande, cul
tivado de árboles frutales y 
pasto natural, cercado por to
dos sus rumbos por alambre 
espigado, mótate, c e r c o  de 
piedra y zanjo, y cuyas dimen
siones y  l í m i t e s  son los si
guientes: ai Norte, setenta y 
cinco varas, con terreno de 
les herederos de Manuel Va
lladares; al Sur, cincuenta y 
ocho varas, con terrero de 
Guadalupe Rtudales y otros; 
al Oriente, seiec’entas vein-

’es adhieren y 
otra f o r m a
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Aumento de Capital Social 
Financiera Hondureña, S. A.

Se pone en conocimiento del público, que la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de Financiera 
Hondureña, S. A., celebrada el 5 de agosto de 1964. 
acordó aumentar el capital social en Un Millón Quinientos 
Mil Lempiras (L  1. 500.000.00), emitiendo al efecto tres 
mil cuatrocientas cincuenta acciones de la Serie *‘B” , 
con valor nominal de cien lempiras cada una; y once mil 
quinientas cincuenta acciones de la Serie “ C” , con valor 
nominal de cien lempiras cada una. Las acciones de la 
Serie “ B”  deberán pagarse íntegramente a máB tardar 
el 10 de septiembre de 1964, y las acciones Serie *‘C”  se
rán pagaderas la tercera parte de su valor nominal el 10 
de septiembre de 1964, y el saldo se pagará de conformi
dad con los llamamientos que haga el Consejo de Admi
nistración. Se informa que el aumento de capital social 
ha sido íntegramente suscrito, tanto las acciones de la 
Serie “ B”  como las acciones de la Serie “ C” . El capital 
social de Financiera Hondureña, S. A., es de Dos Millo
nes de Lempiras.—San Pedro Sula, Agosto de 1964.

26 S.( 6 y 16 O. 64.

tíocho varas, con terreno d*> 
Manuel Berrfos, y al Poniente, 
seiscientas veintiocho varas, 
con terreno de Sil vería Laínez 
y herederos de Jesús Gómez” . 
Dicho terreno lo h u b o  por 
compra hecha a los señores 
Natividad del Señor y Josefa 
Espinoza Cubas; en dicho te
rreno no hay poseedores pro
indivisos. Para acreditar ios 
extremos de su solicitud ofre
ció el testimonio de los seño
res: Juan Turcios Espinoza, 
Ramón García Vareta y José 
de la Cruz Valladares.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

ORLANDO CARIAS G, 
Srio.

26 S. 64.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de John J. McMullen 
Associates, Inc., del domicilio 
de 17 Batter y  Place, ciudad 
de New York, Estado de New  
York, E s t a d o s  Unidos de 
América, vengo a pedir se 
sirva concederte patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
" A par ato  p e r f e c c io n a d o  d e  
ESTABILIZACIÓN D E BALAN
CEO” , del cual acompaño des
cripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones qu e  se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento, para que se agregue al 
expediente respectivo, el do
cumento de Poder con Cesión, 
por el cual el señor Sheldon 
B. Field, cede dicho invento 
a John J. McMullen Associa
tes, Inc. y  autoriza para que 
se expida dicha patente a fa
vor de mi representada. Su
plico a usted conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 
22 de julio de 1964.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público pura 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de julio de 1964.

AacsmuM. aa Cakm
26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En repre
sentación de la Colgate-Pal
molive Company, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad 
de New  York, Estado de New  
York, Estados Unidos de Am é
rica, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado “ P r e p a 
r a c ió n  DENTÍFRICA” , del cual 
acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de re i
vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se 
agregue a sus antecedentes 
y en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y  i 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de julio de 1964.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C-, 23 de ju 
lio de 1964.

A rg entina  M. de C h á v x z  

26 S. 64.

Denuncia M inera

Ei Infrascrito, Secretario de S i
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para loa fines legales, i «  
público hace saber: que con fecha 
28 de agosto de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se solicita una 
zona minera.—8e0or Ministro de

Recursos Natural0»__Supremo Po
der Ejecutivo.—Su Despacho.—Yo, 
Francisca v. de López, mayor de 
edad, de oficio* domésticos, vecina 
de ComayagüO*. ante usted respe
tuosamente. de conformidad con 
el Art. 197 del Código de Minería 
vigente, a hacer el denuncio de una 
zona minera, la cual se encuentra 
ubicada la veta del mineral en 
tierras con el nombre llamado La 
Gueltoaa y La Unión. Jurisdicción 
de San Pedro Zaoapa y el pueblo de 
Concepción del 8ur, departamento 
de Santa Bárbara y Comayagua. 
dicha zona mide aproximadamente 
doscientas hectáreas. Tiene loa si
guientes limites: al Norte, límite 
del otro lado de la montafia de Con
cepción dBl Sur y del otro lado del 
H ilo de Oro, quedando incluida en 
la denuncia la montafia de Concep
ción del Sur y el H ilo de Oro; al Sur, 
con terrenos conocidos oon el nom
bre de A  gal teca, quedando inclui
dos, colindando con la carretera 
que conduce a Santa Bárbara y

Sin Pedro Z\capa; al Este, limite 
adelante de Aldea de Ei C a feto  y 
carretera Taulabé y caserío de El 
Aguila; al Oaate. con el Agutje y 
el Municipio de Concepción del Sur; 
al Poniente, jurisdicción aldea de 
Taulabé, municipio de Stgua te pe
que, departamento de Comayagua; 
al Noroeste, limites jurisdicciona
les del departamento de Santa Bár- 
bira; al Oriente, límites jurisdic
cionales del departamento de Co
mayagua y pueblo de San José. En 
dioha zona minera se encuentran 
los mstsles: oro, plata, plomo y 
zinc. Dicha zona minera, conocida 
con si nombre de "Jesús Subirán*” . 
—Comayagüela, D. C., 28 de agoeto 
de 1964,— ( f )  Francisca v. de Ló
pez” .—1Tegucigalpa, D. O., 31 de 
agosto de 1964.

-  H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
Ministro de Recursos Naturales.

26 S. 64. ________________________

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazan, al público 
en general y para los efectos 
de la ley. hBce saber: que en 
el local que ocupa este Despa
cho pe rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año. a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe: "U n  
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B. el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, calle de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a s

cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve* 
negas G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo ei número 318, 
folio 493 y 494 del Tomo 152 
en el .Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Mo- 
razán, este inmueble ae rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ce. 
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Hondarai, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita- 
ción. no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes def avalúo, el que fué 
concertado por las partes ea 
Ja cantidad de quince mil lém- 
piras exactos. — Tegucigalpa, 
Distrito Centra], sábado 29 ds* 
agosto de 1964.

Manuel Antonio Padilla B.̂
SBCKETABIO DBL J UZ0ADO.

Del 2 al 28 S. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de Id 
C ivil, d e I departamento dfc 
Francisco Morazán, al público-, 
en general y para los efectos 
de ley, hace Baber: que en lt 
audiencia que se celebrará/#, 
viernes treinta de octubre a# 
año en curso, a las nueve 4# 
la mañana, y en eJ local qm- 
ocupa este Juzgado, se reuuk 
tara en púb.ica abasta el 
guíente inmueble “ Una por
ción de terreno de forma ir»-' 
guiar, sito ai Norte de la t$M. 
de la ‘ Quinta Berlín” , temen- 
do un área de un mil nóvenla, 
y  ocho m e t r o s  cuadiwba, 
treinta y siete centímetros, 
explicando que dicha pord te 
ae inclina hacia el Este dé la 
indicada casa, y que ae le fcu 
agregado veinte metros .me
drados para seguir como limi
te la orilla de un bárrame, 
terreno en el que hay cons*< 
truida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, 
bierta con terraza de cemento, 
de tres piezas, seis el segunde 
y cinco el tercero, y este pto 
y el anterior sonde unpéri- 
metro de ciento ochenta se» 
tros cuadrados, habiendo éa 
la parte Sur, un muro o ma
lecón de calicanto, y líaiitat 
al Norte, Sur y Oeste, oon te
rreno que perteneció al Un
J. Antonio Rivas, hoy do eos- 
herederos, y al E*te, con tiñen 
que fué de Manuel Gdme*

1 hoy de sus herederos; et in
mueble descrito está situad» 
en esta ciudad, y ei dominio- 
se encuentra inscrito a fpvsr 
de la demandada con el NpSUU 
Folios del 284 ai 287 del Toma» 
49 del Registro de le Fropfe* 
dad de este departamento. 8» 
advierte que por tratarse 
primera licitación, no se &  
mitirán posturas que no ct* 
bran las dos terceras partir 
del avalúo, el cual asciende-a
la cantidad de treinta mil lem
piras. Y  se rematará parares»; 
su producto hacer pago de esa* 
tidad de lempiras que la atíMf 
ra Juana Reina Martines 4% 
Ramos es en deberle a la se* 
ñora Nella Grsnieri de Mea* 
doza. —Tegucigalpa, D. 
de septiembre de 1964. .. ---

Angel H. Amador,
Srio.

Del 26 S. al 22 O. 64.

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  DE M O N E D A S

E XTR AN JE RAS P A R A  EL TERRITO RIO

l , DE L A  R E PU B LIC A

BXLLKns OIROS VOS. METALICA
Oompm Venta Compra Venta Compra Vente

Dólar L  1.98 L  2.02 L  2.00 L  2.02 L  1.98 L  2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal L98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.803890 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282887 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead-.

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E O TR A S  M O N E D A S

0 4  0  M E R C A D O  D E N E W  Y O R K

Dümm Xmfaee
Libra Esterlina------ -—-------- -------—... 3 2.80 L  5.60
franco Belga — —---- ------ 0.0201 0.0402
Franco Francés ~ —.... 0.2040 0.4080
Franco Suizo .— -...... ..—---- -— ------ 0.2315 0.4630
Marco Alemán ---------- ......----------— 0.2517 0.5034
UCRIB « . . . ^ * # . * * . * « « * * m . * * « m * * * w * - ^ * * » * * o* - * * * « * — m . 0.2768 0.5536
Corona Sueca — ------------------------ 0.1948 0.3896
pagóla ............. ................................................................... ................................... 0.0168 0.0SS6
Ldra...... ............... - ----------------------- 0.00160 0.00320
Dólar CMKuWwif .................__ .......... 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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